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Consulta de esa l. Municipalidad
sobre bases administrat¡vas
generales, bases admin¡strativas
espec¡ales y térm¡nos técnicos
de referenc¡a del proceso de
licitación "Servicio de Aseo,
Recolección y Disposic¡ón final
de Res¡duos Sólidos
Dom¡c¡l¡arios y Asimilables de la
Comuna de Ancud". Rol N'
1806-10 FNE.

Su Ord. IMA - N' 2252, de fecha
27 de d¡ciembre de 2010,
rec¡bido por esta F¡scalía el día
29 de diciembre de 2010.

DEi
A:

MAT.: Informa.

sant¡aso, isi],li.2[]i
FISCAL NACIONAL ECONÓMICO

SR. FEDERICO KRUGER FINSTERBUSCH
ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE ANCUD
BLANCO ENCALADA N" 660
ANCUD. CHILOE

Con fecha 29 de diciembre de 2010, se han recib¡do en esta Fiscalía

las bases administrativas generales, bases adm¡nistrat¡vas espec¡ales y términos

técn¡cos de referencia del proceso de l¡citación "Servic¡o de Aseo, Recolección y

Dispos¡ción final de Residuos Sól¡dos Dom¡ciliar¡os y Asimilables de la Comuna de

Ancud", con el objeto de consultar si su conten¡do se ajusta a las Instrucciones de

Carácter General N' 1/2006, del H. Tribunal de Defensa de la Libre Competencia,

para el mercado de la recolección, transporte y dispos¡c¡ón f¡nal de res¡duos

sól¡dos dom¡c¡liar¡os, dictadas de conform¡dad al Decreto Ley N.211, sobre

Defensa de la Libre Competencia.

A continuación, ¡nformo las d¡sconformidades que, a ju¡cio de esta

Fiscalía, presentan las referidas Bases:
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DEFINICION DE LOS SERVICIOS LICITADOS

1. Aún cuando las Bases están caratu¡adas como,.Servicio de Aseo, Recolección
y Disposición Final de Residuos Sólidos Domiciliar¡os y Asim¡lables de la

Comuna de Ancud", según el tenor de lo expresado en diversas d¡sposiciones

de las mismas, la licitac¡ón inc¡uiría el serv¡c¡o de traslado o transporte de
restduos.

2. Sumado a ello, el numeral 3.1 de las Especificac¡ones Técn¡cas t¡tulado

Sery/c/bs que forman pafte de esta t¡c¡tac¡ón, omite señalar en forma exDresa

dentro de los serv¡cios comprendidos elde traslado o transporte de res¡duos.

3. A fin de proporc¡onar una ¡nformación adecuada a Dotenciales oferentes

resulta necesario defin¡r claramente los servicios licitados, tanto el cuerpo de

¡as Bases como en su titulo.

4. S¡n perju¡c¡o de lo anterior, por otro lado cabe tener presente que para el caso
que se haga un solo ¡lamado a l¡c¡tac¡ón para todos los serv¡c¡os, deberán

indicarse en forma expresa en las Bases los fundamentos para ello.

II. CRONOGRAMA DEL PROCESO

5. El numeral 1.4 de las Bases Admin¡strativas Generales ¡ncorpora un

cronograma del proceso licitator¡o, sin embargo, éste no contempla la totalidad

de las etapas relevantes del mismo. Concretamente se omite la fecha o éooca

de suscripc¡ón del contrato.

6. Resulta necesar¡o incorporar a las Bases un Cronograma detallado, que

contemple todas ¡as etapas relevantes del proceso, tales como: fecha de
publ¡cac¡ón del llamado a l¡c¡tación, de presentación de las ofertas, de

adjudicac¡ón, de suscripc¡ón del contrato, de inicio de ¡os serv¡cios, etc.
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7. Por otro lado, entre la Fecha de pos¡ble adjud¡cac¡ón e lnic¡o del serv¡c¡o

contemplada en el Cronograma, hay menos de 30 días.

8. Cabe tener Dresente que el Resuelvo 6'de las referidas Instrucc¡ones

establece que "los mun¡c¡p¡os no pueden ¡mponer a los ¡nteresados en

pañ¡c¡par en una lic¡tac¡ón, ex¡genc¡as que otorguen ventajas añ¡f¡c¡ales que

reduzcan injust¡f¡cadamente el número de potenc¡ales oferentes". En

consecuencia, se deben estab¡ecer en las Bases plazos prudentes entre cada

etapa del proceso, en part¡cular entre la suscr¡pc¡ón del contrato e ¡nic¡o de las

operac¡ones, cautelando que los m¡smos no se constituyan en barreras a la

entrada para potenc¡ales part¡cipantes.

Confirma lo anter¡or Ia Sentencia N" 77, del H. Tr¡bunal de Defensa de la Libre

Competencia, de 4 de nov¡embre de 2008, la cuai señala que las Bases deben

ser hechas llegar a esta F¡scalía con la debida antelac¡ón, de manera tal que

la revisión de las mismas "se realice ten¡endo en especial cons¡derac¡ón Ia

necesidad de resguardar plazos prudentes, que perm¡tan realízar los

correspond¡entes llamados a l¡c¡tación y pinc¡p¡ar los seN¡c¡os contratados,

dando t¡empo sufíc¡ente a /as empresas para preparar y presentar sus

propuestas e ¡n¡c¡ar adecuadamente las prestac¡ones a las que se obl¡guen,

respect¡vamente".1

9.

t. CRITERIOS DE EVALUACION

10. El numeral 1.4.6 de las Bases Administrat¡vas Generales presenla los criter¡os

utilizados para exam¡nar las ofertas y su ponderac¡ón;

Ponderación Criterio

30% Monto oferta propuesta

40% Oferta técnica

3Oo/o ExDerienc¡a ProDonente

' Requerimiento de la Fiscalía Nacional Económica en contra de la l. [¡unicipalidad de Curicó.

www.fne.gob.c
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'I 1. Sobre el particular, resulta necesario considerar lo establecido por el Resuelvo

4" de las Instrucc¡ones Generales, el cual dispone que "las Bases de líc¡tac¡ón

deberan f¡jar un estándar m¡nímo de cal¡dad ex¡g¡ble a todas las propuestas y

establecer como criter¡o pr¡nc¡Dal de ad¡udicac¡ón el Drec¡o ofrec¡do. sujeto a

este estándar mín¡mo de cal¡dad. En caso aue Dara la asíanac¡ón final de la

'12. Así, en el evento que la

precio, deberá just¡ficar

Mun¡cipal¡dad decida ponderar elementos dist¡ntos del

la ¡nclusión de estos criterios en la evaluación de las

tv. EXIGENCIAS DESMEDIDAS

'13. En literal C del numeral 1.4.6. de las Bases Adm¡nistrativas Generales, relativo

al criter¡o de evaluación Experienc¡a Proponente lo define de la sigu¡ente

forma:

"Experiencia de la empresa en trabajos del rubro mater¡a de la presente

licitac¡ón.

Conoc¡miento en modelos de origen en base a trabajos real¡zados con

anterior¡dad.

Para evaluar este aspecto, el oferente deberá presentar certificados

extendidos por los mandantes a los cuales haya prestado o se encuentre

prestando actualmente el servicio."

14. Al respecto, cabe tener presente lo resuelto por el H. Tribunal de Defensa de

la Libre Competencia que en su Sentencia N' 77, de 4 de nov¡embre de 20082,

en cuanto a que: "la exigencia de exper¡encia debe refer¡rse en general a

'expeienc¡a relevante' y no necesariamente en el rubro de recolecc¡ón,

transporte y d¡sposic¡ón de res¡duos."

'?Requerimiento de la Fiscalía Naciona' Económica en contra de la l. l\¡unicipatidact de Curicó.
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15. Todavía más, bastaría tener por sufciente la experiencia acreditada por los

soc¡os o profes¡onales de las empresas participantes en Ia licitación, puesto

que de esta manera se ev¡ta que empresas cuyo personal d¡sponga de

exper¡enc¡a relevante, queden excluidas de d¡sputar este mercado.

16. Por otro lado, en el numeral 2.4 inc¡so segundo de las Especificac¡ones

Técnicas ¡nserto en el título DescriDc¡ón Genéica de las prestac¡ones del

seN¡c¡o de aseo. estable aue "Una vez llenadas esfas bolsas deberán ser

selladas y depos¡tadas en el vehículo de recolecc¡ón de propiedad del

contrat¡sta, y transpoñadas durante el día al veftedero mun¡c¡pal u otro

autor¡zado."

17. Sobre el particular, cabe señalar que las Bases no deben exig¡r a los

part¡c¡pantes la propiedad de los vehículos o maquinar¡as necesarias para

prestar el serv¡cio, bastando con que los proponentes garanticen la existenc¡a

de un comprom¡so de arriendo u otro suflc¡ente.

V. DISCRECIONALIDAD

'18.

'19.

El numeral 1.3 ¡nciso 2" de las Bases Admin¡strat¡vas Generales d¡spone que

"El mandante se reseNa el derecho de aceptar o rechazar las ofeñas o a los

oferentes, con expres¡ón de cau$a, prev¡o ¡nforme de la Comis¡ón Evaluadora

de las ofeñas y del Sr. Alcalde"

Por orto lado, el numeral 1.4 de lás Bases Admin¡strativas Espec¡ales estiatuye

en su parte final que 'En Ia evéntual¡dad de no ser suscr¡to el contrato, se

dejará sin efecto la adjud¡cac¡ón) deb¡endo licitarse nuevamente el seNic¡o o

adjud¡carse a otro oferente en el rcspect¡vo llamado a líc¡tac¡ón, prev¡a

evaluac¡ón de Ia com¡s¡ón respect¡va".

www.fne.gob.ci
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20. Al resoecto. la Resolución N' l3/2006 del H. Tribunal de Defensa de la Libre

Competenc¡a, establec¡ó "... que Ia ¡nclus¡ón de cláusulas que otorguen

discrecional¡dad al acc¡onar de la autoridad, tanto en el procedim¡ento de

l¡c¡tac¡ón como durante la explotac¡ón de la concesión mísma, t¡ene efectos

ant¡compet¡t¡vos, toda vez que al aumentar la ¡nce¡7¡dumbre del negocío se

reducen los incentívos a parlícípar en la l¡c¡tac¡ón y, por lo tanto, d¡sminuye Ia

competencia ex ante".3

21. fodauia más, la disposic¡ón señalada en los numerales anteriores, podrian

facultar a esa Corporación para desentenderse de los criter¡os de evaluación

establecidos en las Bases para la adjudicac¡ón de la propuesta, adjud¡cando la

l¡c¡tación a cualqu¡er oferente vál¡do, vulnerando así el menc¡onado Resuelvo

N'7 de las Instrucciones de Carácter General.

22. Ad¡c¡onalmente, hacemos presente a usted que la desestimac¡ón de las

ofertas deberá fundarse de manera objet¡va, en base a cr¡ter¡os previamente

establec¡dos en las bases.

vt. RENUNCIA ANTICIPADA DE ACCIONES

23. El numeral 1.4.5. en su inciso penúltimo de las Bases Adm¡nistrat¡vas

Generales dispone que "En caso de ver¡fícarse la falta de alguno de los

requ¡sitos ex¡g¡dos para cada uno de los documentos, el oferente quedará

fuera de las bases. Esfa dec¡s¡ón no será suscept¡ble de recursos o

reclamac¡ón alquna."

24. Por otro lado, el numeral 3.3. de las Bases Admin¡strativas Especialés

establece la facultad para el contratista de apelar ante el Alcalde por las

multas aplicadas por e¡ Municip¡o, señalando que d¡cha auloridad fallará en

" Resolución N' '13 del H. Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, de fecha 27 de junio de
2006. Consulta de la DGAC sobre Bases de Licitación de Redes H¡drantes, Rol NC 103-05.
Considerando Décimo quinto, página 10.
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ún¡ca ¡nstanc¡a, siendo su fallo no suscept¡ble de reclamo alguno' Más

adelante agrega que el no acatamiento de d¡cho fallo orig¡nará el término del

contralo, s¡n ulter¡or recurso.

25. Al respecto, cabe tener presente que las cláusulas que establecen la renuncla

antic¡pada de acc¡ones legales, jur¡sdicc¡onales y/o adm¡nistrativas' en

esDecial las que son irrenunciables' contravienen el Resuelvo 8'de las

Instrucciones Generales, que expresamente d¡spone: "No podrán ¡nclu¡rse en

/as bases de lic¡tac¡Ón cláusutas o d¡spos¡c¡ones sobre renuncia ant¡cípada de

acc¡ones ante el Tr¡bunal de Defensa de la L¡bre Competenc¡a '1 Del mismo

modo. vulneran lo d¡spuesto en el Considerando Cuarto de las lnstrucciones'

Dor cuanto "la ¡ncorporac¡Ón en /as bases de l¡c¡tac¡ón de cláusulas o

d¡sposlclones de renunc¡a ant¡c¡pada de acc¡ones legales, iurísd¡cc¡onales y/o

adm¡n¡strat¡vas, en espec¡al las que son ¡nd¡spon¡bles, además de

des¡ncent¡var la pañ¡c¡pac¡Ón de oferentes en esos procesos al ¡ntroducir un

elemento de ¡nceft¡dumbre, puede const¡tu¡r una vulnerac¡ón de normas de

orden oúblico aue conllevaría la nul¡dad de d¡chas cláusulas"'

VII. INMUTABILIDAD DE LAS BASES

26. El numeral 6.1 de las Bases Administrativas Especiales dispone que "En caso

que se requiera una mayor frecuenc¡a de atenc¡ón del Sev¡c¡o, o meiorar la

cal¡dad del seru¡cío prestado, el contrat¡sta deberá atenerse a las ¡nstrucc¡ones

que ¡mpafta para tales efectos la lnspecc¡ón Técn¡ca "

27. Pot otro lado. la letra b) del numeral 3.4 3 de las Especif¡caciones Técnicas

dispone que "b) La frecuencía y honr¡o de recolecc¡ón podrán ser mod¡f¡cados

s¡ et ¡nterés general de la comunidad así lo aconseia, mod¡f¡cac¡ón que debe

ser acordada expresamente entre las paftes."

w\ry.fne.gob.cl
Agusl¡nas N'853, Piso 2, Santiago'Fono: 7535600
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28.En este sentido, la posibilidad de convenir modificac¡ones al contrato no

amparadas en circunstancias objetivas y verificables (como por ejemplo,

aumento del número de v¡v¡endas que deben ser atendidas, como

consecuencia de la construcc¡ón de nuevos conjuntos habitac¡onales)

deb¡damente establecidas en las bases de l¡c¡tación. se contraDone con la

inmutabil¡dad de las mismas, las que una vez inic¡ado el proceso de l¡c¡tac¡ón

no pueden alterarse siqu¡era por la vía de las aclaraciones, enmendaduras,

ad¡ciones o supresiones al contenido esencial de las bases s¡n que se

lesionen los principios de deb¡da transparenc¡a y garantía de libre acceso,

garant¡dos por el Resue¡vo N' 1 de las Instrucc¡ones de carácter general.

F¡nalmente, hago présente a ese Mun¡cip¡o que, de acuerdo al

considerando sexagés¡mo séptimo de ia señalada Sentencia N'77, el H. Tr¡bunal

de la Libre Competencia considera "conven¡ente que en la total¡dad de las

comun¡cac¡ones que envíen los mun¡c¡p¡os a la F¡scalía Nac¡onal Económ¡ca, en el

marco del examen de vers¡ones prel¡m¡nares de Bases de l¡citación y del

¡ntercamb¡o de op¡n¡ones realizados en ese contexto, sea remit¡do al Sr. F¡scal el

texto ¡ntegro de /as mlsnas hasta su vers¡ón f¡nal ¡ncl¿.,slye." Por lo tanto, sol¡cito a

usted remitir todos los documentos oue se ref¡eran al oroceso lic¡tatorio incluidos

los anexos.

En atenc¡ón a lo expuesto, y conforme lo d¡spuesto en el articulo 39,

letra d) del Decreto Ley N" 211, sol¡cito al señor Alcalde que las Bases

consultadas sean mod¡f¡cadas conforme a lo observado.

Saluda atentamente a usted,

\
./\\ \ -5r l. 1

FELIPE IRARRAZABAL PHILIPPI
FISCAL NACIONAL ECONOMICO
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